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reposición, yen consecuencia debemos ~nfirmar y confinnamos
ambas disposiciones por 1CI' -conformes a derecho; sin hacer
eopecial imposición de cootas.»

El Consejo de MiDisIrOS, a propuesta del excelentísimo señor
Minislro de este Departamento, en su reunión del día I1 de abril
de 1986, Yde conformidad con lo establecido en los articulos 103
Ysi¡uíentes de la Ley reauJadora de la J urisdícción Contencioso
Adminisllativa de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que se
cum~la en sus propios términos la referida _cia, en lo que a
este DepaI1amento respecta. .

De esta Resolución, de la sentencia y de los antecedentes
necesarios, debe darse llaSlado a la Junta de Andalucía, a los
efectos que pudienn proceder, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 104 de la mencionada Ley de la Jurisdicción Conten·
cioso-Administrativa.

~ q~_comunico a V. 1. para su conocimiento y cumplimiento.
Madrid, 6 de mayo de 1986.-P. p. (Orden de 6 de junin de

1979l, el Subsecretario, Baltasar Aymerich Corominas.

funo. Sr. Secretario senera! Técnico.

15132 ORDEN de 6 Ik ""'yo Ik 1986 por la que se hace
público el kuerdo del f;onsejo Ik Ministros, Ik feclul
JI de abrillk 1986. disponiendo el cumplimiento en
sus propios términos de la sentencia r«aida en el
recurso contencioso-administrativo número 408.483.

Ilm.o. St:.: En el recurso conteneioso-administrativo número.
408.483, promovido por la Federaáón Empresarial de la Industria
Eléctrica (FElEl, contra el Real Decreto 1587/1982, de 25 de junio,
por el que se modifu:a la norma básica de la edificación NBE
CPI·1981, sobre 4lCODCIiciones depro~óncontra incendios en los
edificios», se ha dictado sentencia el 29 de octubre de .1985, cuya
parte dispositiva, litera1riiente, dice:

«Fallamos que desestimando el presente recurso número
48311982, promovido por el Procurador don Luis I'trez-Mulet y
Suárez, en nombre y RPtesentación de la Fedención Empresarial
de la Industria E1~ca, frente al Real Decreto 1587/1982, de 25
de junio, debemos declarar y declaramos que formalmente es
conforme a Derecho, y que, en cuanto al fondo, también lo es la
norma 4-3-5, 'objeto de impugnación en esta litis. Sin imposición e;Je
costas.»

El Consejo de Ministros~ a propuesta del excelentísimo señor
Ministro de este Departamento, en su reunión del día 11 de abril
de 1986, y de conformidad con lo establecido .en los articulos 103
y siguientes de la Ley resu\adOl1l de la Junsdicc,ón ContenCIoso
administrativa, de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y cumpl~mi.ento.

Madrid, 6 de mayo de 1986.-P. D. (Orden de 6 de lUDIO de
1979l, el Subsecretano, Baltasar Aymetich Corominas. o

Ilmo. Sr. Director ae~ral·de Arquitectura y Edificación.

15133' ORDEN Ik 6 Ik "",yo Ik 1986 por la que se dispone
el cumplimiento en sus propios términos de la senten
cia recaida en el recurso contencioso-administrativo.
en grado Ik apeloción, número 84.740. •.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo, en srado de
~lacióD, sesuido ante el Tribunal Supremo de Justicia, Sala
cuarta. con el número 84.740, interpuesto por «Incavisa», contra
la sentencia dietada con fecha 19 de septiembre de 1983, por la
Audiencia Territorial de Palma de Mallorca, en el recurso número
46 de 1982, interpuesto por el recurrente antes mencion.ado. contra
la ResolUCI6n de 20 de enero de 1982, sObre denepci~n de la
aprobación Inicial del proyecto de la se~da fase de la CIudad de
vacaciones cClub Punta Pritna» de la isla de Formentera, se ha
dictado sentencia con fecha 4 de octubre de 1985, cuya parte
dispositiva, literalmente, dice:
. «FaIIamos quedec1alando haber lusar en parte al recurso de

ape1al:ión inter¡lUato por la Entidad "lncavisa", debemos revocar
y revocamos la sentencia dietada, con fecha: 19 de septiembre de
1983 por la Sala de lo Contenooso-Administrativo de la Audiencia
Territorial de Palma de Mallórca, en los autos de que dícha
ape1al:ión dimana, que mantenla,por ser conforme a Derecho, el
acuerdo de la Comisión Provincial de Urbanismo de Baleares, de
20 de marzo de 1979, confirmando en alzada. y, en sU consecuen·

cia, ordenamos a citada Comisión ProvlDCla1 que otorsue la
aprobación inicial del proyecto a que los autos se conllaen y
prosisa por todos sus trámites el oportullO expediente dietando, en
su día, la resolución de fondo que resulte procedente, sin hacer
expresa imposición de costas a ninguna de las parteu

Este Ministerio; de conformidad con lo establecido en los
articulos 103 y s~entes de la Ley reauJadora de la Jurisdicción
Contencioso-AdmlDistrativa, de 27 de diciembre de 1956, ha .
dispuesto que lO cumpla en IUS;propiOS términos la referida
sentencia, en lo que • este Departamento afecta.

De esta resolución y de la sentencia debe darse traslado a la
Comunidad Autónoma de las islas Baleares, a los efectos que
pudieran proceder de conformidad con lo dispuesto en el articulo
104 de la mencionada Ley de la Jurisdicción Contencioso-Adminis
trativa.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y cumplimiento.
Madrid, 6 de mayo de 1986.-P. D. (Orden de 6 de jonio de

1979), el Subsecretano, Baltasar Aymerich Corominas.

Ilmo. Sr. Director del Instituto del Territorio y Urbani1JDO.

'---

15134 ORDEN de 6 de mayo Ik 1986 por la que se dispone
el cumplimienlo en .rus propios términos de la senlen
cia reeatda en el recurso contencioso-atiministralivo
en grodo de apelación, número SS. 722.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administratívo, en vado de
~lación, sesuido ante el Tribunal Supremo de JUStiCUl' (Sala
Quinta). _co~ el núm~ 55.722, interpuesto por doña Antonia
López uarcía, don Valentin Merino López y doña Antonia Merino
López, conlla la sentencia dietada con fecha 27 de junio de 1984,
por la Audiencia Territorial de Madrid, en el recurso número
1.350/1981, interpuesto por los recunentes antes mencionados,
contra el acuerdo de 16 de septiembre de 1981, se ha dictado
sentencia con fecha 18 de junio de I 985, cUya parte dispositiva,
Ieteralmente, dice:

, «Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
de apelación interpuesto por doña Antonia López Garcla, don
Valentin Merino López r doña Antonia Merino López, conlla la
sentencia de 27 de junto de 1984, por la Sala Tercel1l de lo
Contencioso-AdmInistrativo' de la Audiencia Territorial de
Madrid, sobre justiprecio de la linca número 22 de las obl1ls de la
CN·m de Madrid a Valencia, autopista de Levante, cuya resolu
ción confirmamos en todos sus pronunciamientos. No se hace
expresa condena de costas.»

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en los
articulos 103 y ~entes de la Ley reauJadora de la Jurisdicción
Contencioso-AdmIniSllativa de 2? de diciembre de 1956, ha
disPuesto- que se cumpla en sus. propios términos la referida
sentencia.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y cumplimiento.
Madrid, 6 de mayo de 1986.-P, D. (Orden de 6 de junio de

1979l, el Subsecretario, Baltasar Aymerich Corominas.· .

Ilmo. Sr. Director seoera! de Carreteras.
o

15135 RESOLUClON de JI dt "",rzo dt 1986 Ik la
Dirección General de Obras Hidráulicas, por la que St
hoce públ,ica la coneesi6n otorgada a la SOCIedad
Agraria Ik Transf~rI7UlCión dAS Coronas», de un
aprovechamiento de aguas públicas suoerficiales del
'lO Guadalquivir, en término municipa(de·Aleo/ea del
Río (Sevilla), para riego.

La Sociedad A¡raria de Transformací~n «Las CorotlllS» ~a
solicitado la concesión de un ~rovechalD1ento de aguas del. no
Guadalquivir, en término municipal de A1col.. del Río (SeVIlla),
con destino a riesos, y este Ministerio ha resuelto:

. Conceder provisionalmente a la Sociedad A¡l1Iria de Transfor
mación número 18.364, «Las Coron__, el aprovechamiento de un
caudal máximo C!'ntínuo de 294 88 litros. P.'" sesundo, <le aauas
públicas su~les d~1 rlo GUadalqwVtr,. o su eqwy~n.te
mstantáneo de 442,33 litros por sesundo, en lornada de diec,se..
horas, con destino al rie¡o por sravédad De ~68,6082h~ de
pan:elas propiedad de los tmembros de la Sociedad~ 51n que
pueda sobrepasarse el volumen anual de 8.000 metros cÚb.ieos por
hectárea regada, en término municipal de Alcolea del Río (Sevilla),
con arreglo a las siguientes condiCiones:
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Primera.-Las obras .. lliustar$n al proyecto suscrito IlOr el
IlII"niero de Caminos. CaDales' y PUeño. don. Manuel OUero
Marln, visado por la Delepci6n de Andalucia Occidental (Bsda
jOl). del Cole¡io Oficial con la referencia 001046 de 8 de julio de
1980, con un presupuesto total de ejecución material de 6S.476.SS9
~s, .iendo. el de las obra. en terreno. de dominio público de
900.330 pesetas, en cuanto no se oponp. a las presentes condicio
nes. \)jcbo proyecto queda aprobaao a lo. efectos de la presente
conceSIÓn. -.

Las modificaciones de detalle que .. pretendan introducir y
tiendan a mejorar el proyecl!> DOCIiin "r ordenadas, prescritas o
autorizadas por la Comisaria de A¡uas del Guadalquivir, siemp're
que no se alteren las características esenciales de la CODceIlón
otofJllda. lo cual implicaria la tramitación de nuevo expediente.

S<¡unda.-Las obnls comenzarán en el plazo de dos meses, contados
a psrtir de la publicaci6n de esta concesión en el «1lo1etln Oficial del
Estado», y deberán quedar terminada. en el de dieciocbo m....
contados desde la mISma fecha. La explotación de los terreno. a
r.eJII' con la presente concesión deberé iniciarse en el plazo máximo
de un año contado a partir de la tei1ninación de las obras. .

Tercera.-La Administración no responde del caudal que ..
concede sea cual fuere la causa de su no-existencia en el no. La
mod~ión de la elevación ven~ fijada por la Ii",itación de la
pl)teneta elevadoraafil~:,n.umo·diario, que .. medirá durante el
aforo que ha de re' . para deducir el aiudal real que eleva la
in.talación de elevación, debiendo limitarse la jornada de rieao de
forma que no se derive en UD dia un volumen suP.erior af que
equivale el caudal que .. concede; también deberá in.taIane un
maximetro a efecto. de comprobar que no .. eleva un caudal
superior al máximo in.tantáneo autotú:aclo; los datos y resultados
correspondientes .. baráJl con.tar en el aeta de reconocimiento
final de las obras. No obstante, la Sociedad A¡raria concesionaria
queda oblisa!la a la' instalación, a su costa, Y,en su caso, de los
di.positivos de controlo moduladores de caudal de las caracteristi
cas que pudieran Jl!'<scribirse por la Administración. El servicio
comprob8nl especi81mente que el volumen utilizado por la Socie
dad~a concesionaria no exceda en ninlÚn caso del que se
autonza.

Cuarta.-La concesión que provisionalmente se otol'll! a la
Sociedad A¡rarj¡t de Transformación «Las Coronas» será definitiva
cuando .. justifique por aquélla que está constituida la Comunidad
de Repntes correspondiente, detiiéndo.. pre..ntar .us Ordenanzas
y R!'JIAmentos en el plazo De ..i. m..... contado. a par¡ir de la
publicación de ésta concesión en el «Iloletin Oficial del Estado».

Quinta.-La inspección y visiJancia de la. obras e instalaciones,
tanto durante la construCC1óncomo en el período de explotación
del aprovechamiento, quedarán a cara<1 de la' Comisaria <le A¡uas
del Guadalquivir, siendo de cuenta de .la Sociedad A¡raria de
Transfonnación concesionaria las remuneraciones y ¡astos QuC por
dichos conceptos se Ori¡tneD, debiendo darse cuenta a dicho
Orpnismo del princiJ)io de lo. trab'lios. 'Una vez terminados y
previo' aviso de la Sociedad COllCeSlonaria, .. procederá a su
reconocimiento por el Comisario Jefe o Inaeniero. del Servicio en
quien delque, levantándose aeta en la Que conste ,el cumplimiento
de estas condiciones, sin que pueda comenzar la explotación antes
de que sea aprobada la ansma por la Dirección General de Obras

. Hidriulicas.· -
sexta.-Cuando los terrenos que se pretende _ queden

dominados. en .u dio, por aIaún canal construido JK!r el EStado o
se incluya en el sector XN de la Ampliación de lA Zona Repble
del Bembézar, quedanl caducada esta concesión, .pasando a 1I1te
grane aquéllos en la n!lC~a zona ¡epble.y quedando .ujetos a las
nuevas normas econoInlco-admlmstrafivas que se dicten con
carácter ..nera!, sin derecho a indemnización alauna.

Séptima.-En el período comJl!el1dido entre el1 de junio y el 31
de octubre de cada año, el diifrute del caudal que .. concede
quedaré .upeditado a que los recurso. hidráulicos llmacenado. en
los embalses reauladores permitan efeotuar los desembalses necesa
rios peraatendér, sin menoseabo, los aprovecbamientos ya conce
didos, por lo que, cuando se prevea que 110 se va a disIJOner de a¡ua
.uficiente en lo. referidos embalses~ ll8fIII1tizar dicbas atencio
nes, se podrá 1'educir Y aun suP/Út!U' el aP!'Ovecbamiento que ...
concede; mediante el pracintadó de las in.tá1acio_ aqueUos años
en que se prevea 110 pUeda disponerse de l18\li .uficiénte, poniendo
estas circunstancias en conocimiento de los interesados a través del
Ayuntamiento correspondiente, a fin de que .. tomen las medidas'
oponunas PlIJ'll la lin1ital'ión del consumo que se acuerde.

Octava.-se conce4e la ocupación de los terrenos de dominio
público necesarios para las obiu. Las servidumbres leples serán
d~ en su caso, por la autoridad competente.

Novena.-EI aaua que ..~ queda adscrita a lo. terrenos
a que se destina, quedando prohibida .u enlijeóación, cesión o
amendo con indepe,ndencia de los mismos.

Diel.-La Admlni.tración se reseva el derecho de tomar de la
concesión lo. volúmenes de _ que ..an necesarios para la
construc<i(>n y conservación de toda clase de obras l!ública., en la
fu~gue~_~veniente,~dandodel1O~~~lasobras
o. in.taIaciones de la concesión, sin que .uo dé 1...... a indemniza
cIón alllUlla.

Once.-Esta concesión .. otorp por un plazo de setenta y cinco
años, .in peljuicio de tercero y dejando a Sldvo el derecho de
proPIedad, quedando obliaada III SoCiedad A¡raria concesionaria a

ejecutar las obras necesarias.~ conservar-o sustituir las servi
dumbre. exislentes y a indemnizar,como COrreIPQnda, los ~ui.
cios y daños que puCdan derivarse De la miama, sobre los _o.
que la Admini.tración le ordene para la extracción de los eICOI1l-
oros vertidos ..al cauce durante las obras. .

Doce.-Queda prohibido el vertido a los cauces i"!blicos, sus
riberas o mirlenes de escombros u otros materiales, siendo
re.ponsable la 'Sociedad A¡raria conce.ionaria de cuantos daftos
puedan producirse por este motivo al domini0ntblico, a tercero.
o a los atm>vCchamientos inferio!,""! queda obljpda ~ a la
realización de los trabl\ios que la Admtnistraciónle ordene para la
extracción de los escombro. vertidos al cauce durante las obra•.

Trece.-La SociedadA¡raria concesionaria coIIIerVari las obrao
autorizadas en buen estado, evitará las pérdidas de aaua innecesa
rias por fitIas; filtraciones o cualquier ptra causa y no podrá
efectuar niJllUna modificación de aqu~llas sin dar cuenta a la
Comisaria de Aaua. del GuadaJquivir, quien la autorizaré, si
pr.ocede, previas las comProbaciones que estime necesarias. .

Catorce.-E.ta concesión queda sujeta al PIlO del canon ql!C' en
cualquier momento pueda estableoerae por el MiniS1erio de Obras
Públicas y Urbani. mo, con motivo de las obras de reauIación de
la corriente del rio realizadas por el Estado.

Quince.-Queda .ujetaesta concesión a las di.posiciones viF.n-·
tes relativas a la industria nacio~, contratos de ti'ab'lio, Seauridad
Social Ydemás de carácter labonu, admini.trativo o fiica[

Dieciséi•.-La Sociedad Agraria concesionaria queda obliaada a
cumplir, tanto en la con.trucción como en. la explotacióll, las
dispoSClones de la Ley de Pesca fluvial para conservación de las
especies I!iscícolas. . . ~

Dieci.lete,-Esta concesión no faculta por .r sola para ejecutar
obra. en lanas de servidumbres de tódo tipo de carreteras,
cam~ ferrocarriles, vías pecuarias y canales, por 10 que la .
Soci Apri,a concesionaria habrá de obtener para eUo, en .u
caso la necesaria autorización de los Orpnismos compe!!'fttes.

Bíeciocho.-E1 ~to constituido quedanl COI1lO fianza a
re.ponder del cumplimiento de estas condiciones y será devuelto
una vez haya sido aprobada el aeta de reconocimiento final de las
obras, pre""a petición de la Sociedad A¡raria concesionaria.

Diecinueve.-La Dirección técnica de lo. trabl\io. deberá ..r
llevada por un Inseniero de Caminos Canales y Putrtos, cuyo
nombre, dirección y referencia colegiBl serán puestos en conoci
miento de la ComIsaria de Aguas de Guad8lquiVir, antes del
comienzo de las obras. .
. Veinte.-Caducará esta concesión por incumplimiento de estas

condiciones y en los casos previstos en las disposiciones.vi~tel,
declarándo.. la caducidad según los trámites señalado. en lA Ley y
Reglamento de Obras Públicas.

Lo que se hace público en cumplimiento de tu disposiciones
vigentes. / .

Madrid, 11 de marzo de 1986.-El Director _l.-P. D. el
Comisario central de Aguas, Carlos Torres Padilla.-2.203-D
(321 SO). -

15136 RESOLUCiÓN de 7 de abril de 1986. de la Direrx:ión~
General de Obras Hidráulicas. por la que se Iw<e
pública la concesión.. a favor. diI Ayuntamiento de
Ajalvir, de un aprovechamiento de aguas del fÍo
Jarama. en término de San Sebastián-ae Los Reyes
(Madrid). con destino a abastecimiento.

El Ayuntamiento de Ajalvir ha solicitado la concesión de un
aprovechamiento de aauas del rio Jaroma, en término municipal de
San Sebasti'" de Lo. Reyes (Madrid), con destino a abasteci-
miento~. _ ..'

Esta Dirección Genera! ha resuelto conceder al Ayuntamiento
de Ajalvir el aprovechamiento de 24,30 litros de _ sub61veas .
del cauce anti¡uo del rlo Jaroma, en el término municipal de San
seba.tián de ÚlS Reyes (Madrid), o.u equivalente de 60 litros en
9,7S horas con desuno al abastecimiento de la población y con
sujeción a las siguientes condiciones: .

Primera.-Las obras .. ajustarán al proy""", que ha servido de
base a la tramitación de la concesió~~esta ResoluciÓD se
aprueba, a efecto. concesio'" por el l-mero de
Caminos, Canales y Puertos don Mariano Gan:fa VadiTlo, visado
por el Colegio Oficial con el número 71.718 en 17 ele febrero de
1978 y cuyo presupuesto de ejecucióa material uciende a
46.914.224 pe...... no autotlzándose'más que las correspondiente.
a los sondeo. denominados número. 1 y 2.

La Comisaria de Aguas del Tilia~ autorizar pec;rueñas
modifi~ones que, sin alterar la _neta de la concesión, IJendan
a mejorar el proyecto. '. - -

Seaunda.-Las obras cómenzarán en el plazo de _ m.....
contado. a partir de la fecha de publicación de la conoesíÓll en el
«Iloletin'Oficial del Estado» y deberán quedar tenninadas en el
plazo de dos años, contado a partir de la misma fecha.


